
PASOS PARA LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL

 DE ACTIVIDADES



Ingresar al portal de la SUNAT: 
www.sunat.gob.pe y haz clic en: Operaciones 
en línea (SOL) y luego ingresa a la sección: 
MIS TRÁMITES Y CONSULTAS con tu Clave SOL.

Si no estás realizando actividades económicas, debes comunicar la suspensión de actividades a la SUNAT.

La suspensión de actividades puede durar hasta doce meses; sin embargo, durante ese lapso puedes comunicar el 
reinicio de tus actividades o solicitar la baja de tu RUC.
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Para ello debes seguir los siguientes pasos:



Ubica la opción Mi RUC y Otros registros/ Actualizo información de mi RUC/ RUC/ Form. 3128 Modificación de 
datos del RUC.
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Ubica la opción Suspensión / 
Reinicio de Actividades y haz 
clic en Ingrese Aquí

Suspesión  / Reinicio de Actividades Ingrese Aquí

3



Deberás registrar la fecha de suspensión temporal de actividades y los datos del comprobante de pago emitido 
o recibido según corresponda, y haz clic en “Aceptar”.

FACTURA

Aceptar
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Se mostrará un resumen con la información que registraste, si está conforme dale clic en “Aceptar”.

Aceptar
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Se muestra una pantalla preliminar con los cambios efectuados, deberás dar tu conformidad dando clic 
“Aceptar”.

Aceptar
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Central de consultas:
0801-12-100 / (01) 315-0730 

Más información desde aquí
o ingrese desde el código QR.

El trámite ha concluido cuando se genera el Comprobante de Información Registrada – CIR con el número de 
orden de la transacción.
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